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Núm. 1416
60RIERN0 CIVIL

OBRAS PUBLICAS
El e c t r ic id a d . —Co n c e s io n e s

Habiendo solicitado de este Gobierno 
Civil la, Sociedad A. Gas y Electricidad, 
autorización para instalar en el poste nú
mero 75 de la línea de transporte eléctri
co de alta tensión de Palma a Alaré, un 
transformador de tensión que suministre 
energía eléctrica, a los establecimicntOB 
de Son Gallard en Coll d‘en Rebasa, he 
acordado abrir un período de iníorm tción 
pública durante treinta dias para que 
puedan presentar cuantas reclamaciones 
crean convenientes las personas y enti
dades interesadas.

Palma 15 de junio de 1931.
El Gobemado r, 

I-’r a NCisco Ca r r e r a s

Relación de los propietarios de las fincas 
que han de ser cruzadas con la insta
lación que se solicita en el término 
municipal de Palma.
D. Miguel Homar, D. Jaime Jaume, 

D. Miguel Monserrat, D. Miguel Verger 
y D. Jorge Coll.

Palma 15 de junio de (931.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1417
P t‘ E R T O S. - C o N c E S I O N E S

Habiendo solitado Don Juan F. Talta- 
full, en concepto de Presidente de la Jun
ta local de Mahón, de la Sociedad Espa
ñola de Salvamento de Náufragos, autori 
zación para construir un varadero, eu el 
puerto de Fornells, destinado a lanzar y 
varar el bote salvavidas de motor que 
posee en dicho puerto, se abre un período 
de información pública durante treinta 
días a íin de que las personas y entidades 
interesadas puedan presentar cuan tas re 
Cramaciones crean convenientes.

Palma ig  de junio de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

Núm. 1422
Industria.-Circular

Puesto en vigor con carácter obliga
torio el Reglamento para, el reconocímien- 
10 y prueba de los aparatos y recipientes 
que contienen Huidos a presión, aprobado 
‘¿or Peereto del Ministerio de Economía 
,,ui1-oua^ 21 úe noviembre de 1929, 
publicado en la Gaceta de Madrid en 24 de 
ññero d.6 se hace presente a los Se- 
ores Alcaldes de los pueblos de esta 

en cuyos términos municipales 
existan industriales que ten- 

dcr- lE8talad°8 o pretendan instalar cal- 
bien? d6 VaPor y demás aparatos y reci- 
j i ¡tes.que contengan fluidos a presión, 
uiipn lnteresar de dichos industriales, 
JjV 1 011 toda urgencia formen una, rela- 
"an j 08 aParatos de tal clase que ten- 
Fos ‘talados en sus industrias y a 
glampf68 llace referencia el citado Re- 
rerr>;Knt0’ cuyas relaciones se servirán 
vil n a-C8as Alcaldías a este Gobierno Ci- 
trial aUe(Ltamente a la Jefatura Indus- 

ae Baleares, sita en esta capital, 

calle del Sindicato núm. 198-1.°, y en las 
cuales se hará constar el nombre y domi
cilio de Jos propietarios, asi como el lugar 
de emplazamiento de las citadas indus
trias.

Palma 17 de junio de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o Ca r r e r a a s
* * *

Núm. 1128
Secreta ría.—Negociado 1P

Circular
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción en telegrama fecha de ayer me dice 
lo que sigue: .

«El decreto de este Ministerio del dia 
dos del corriente autorizando a. los Minis
tros de la República para hacer nombra
mientos y separaciones de funcionarios 
administrativos se refiere extrictámente 
a las facultades ministeriales y no supri
me la vigencia del artículo 68 de la Ley 
Electoral por lo que respecta las Auto
ridades de Administración Local por lo 
que debe V. E. hacer presente a todas 
las Autoridades locales de esa provincia 
que continúa en vigor dicho artículo de 
suerte que incurrirán en las sanciones 
previstas en el artículo 67 de la mencio
nada 1 .ey las Autoridades locales que des
de la fecha, de convocatoria de la elección 
para las Cortes Constituyentes hasta que 
estas hayan terminado promuevan expe
dientes gubernativos de denuncias mul
tas atrasos de cuentas propios montes pó
sitos o hagan nombramientos separacio
nes traslados o suspensiones de emplea
dos agentes u dependientes de las Cor 
poraciones locales según prevé el men
cionado articulo 68 advirtiéndoles ade
más que las separaciones traslado o sus 
pensiones acordadas y no notificadas a 
los interesados antes del período electo
ral no podrán llevarse a cabo durante 
dicho período sino en los casos y en las 
formas excepcionales definidos en este 
número.»

L.o que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Palma i8 de junio de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

SECCION QE LA GACETA
MINISTERIO DE ECONOMIA 

n a c io n a l

DECRETO
La importancia de la producción de 

aceite en España, uno de los primeros va
lores de exportación de nuestra economía, 
obliga al Gobierno a proceder con suma 
cautela al tratar de la revisión de las dis- 
pocisiones de la Dictadura, que intenta
ron regular el comercio interior y exte
rior de aquella sustancia alimenticia y 
que para lograrlo intervinieron la pro
ducción, distribución y consumo de los 
cuerpos grasos que con aquélla se rela
cionan. .

Precisa, empero, atenidos a los precep 
tos del Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República de 15 

de abril pasado, revisar el Real decreto- 
ley de 8 de junio de 1926, relativo al ré
gimen de aceites de oliva o comestibles.

Pero no puede escapar a la atención 
del Gobierno que un brusco cambio en el 
régimen a que dicha rama de la produc
ción vino acomodada en el pasado quin
quenio podría ocasionar trastornos consi
derables, con repercusión agravatoria so
bre otros problemas económicos y socia
les.

Foresta razón, para salvar todas las 
dificultades que de una, decisión impre
meditada pudiera sobrevenir, es indis
pensable proceder a un estudio completo 
délas modalidades que ofrece la econo 
mía del aceite en España, tanto del que 
se destina a usos alimenticios como del 
que se aplica a usos industriales, del que 
se consume en el mercado interior y del 
que tiene posibilidad de ser exportado a 
otros países. Sobre estas cuestiones no in
tenta el Gobierno un monólogo, sino que 
quiere abrir amplio diálogo con todos los 
interesados que puedan aportar informa
ciones o iniciativas para que, como resul
tado del mismo, se consiga, una mejor y 
más justa regulación de los intereses de 
todos, que redunde en beneficio del inte
rés general.

Por lo tanto, las modificaciones que 
hayan de introducirse en el régimen vi
gente de esta materia deberán ser prece
didas de una amplia información pública 
en la que puedan deponer los diversos 
elementos interesados en el llamado pro
blema del aceite, para que todos los da
tos que esta captación de opiniones pue
da, proporcionar sirvan para un estudio 
en el que sean ponderados debidamente 
los varios y legítimos intereses que jue
gan en aquél.

Una exigencia, de la realidad y una 
excepcional conveniencia para el interés 
público obligan a mantener .provisional
mente en vigor el régimen actual sobre 
aceites de oliva o comestibles hasta que 
el Gobierno, previos los informes y aseso- 
ramientos necesarios introduzca las re
formas que estime beneficiosas al interés 
nacional o someta a la resolución sobera
na de las Cortes la integridad del proble
ma.

Esto no obstante, es indispensable de
rogar el artículo transitorio de la mencio
nada disposición, tanto porque no es apli
cable en la actualidad, como por respon
der a un criterio antijurídico que al des
conocer situaciones legalmente creadas, 
vulneró principios fundamentales que se 
consignaban en la Constitución del Es
tado.

En su virtud, el Presidente del Go
bierno provisional de la República a pro
puesta del Ministro de Economía Nacio
nal, se ha servido disponer:

1 .® Que el titulado Real decreto-ley 
de 8 de junio de 1926, referente al régi
men de aceites de oliva o comestibles, se 
considere incluido en el apartado d)del 
decreto de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República de 15 de abril 
del corriente año, por exigencias de rea
lidad y excepcional conveniencia, del in
terés público, con la. sola excepción de su 
artículo transitorio, que queda expresa
mente derogado.

2 .° A partir de la publicación del 
presente Decreto en la Gaceta, quedar 

abierta, por plazo de un mes, informa 
ción pública escrita sobre los extremos 
siguientes:

Definición y clasificación dt- aceites de 
oliva o comestibles.

Régimen de fabricación, empleo y 
venta de aceites en España.

Propaganda genérica del aceite de olí 
va español y su fomento en los mercados 
nacionales y extranjeros. Medio de rea
lizarlo.—Ingreso y administración.

Régimen de importación y fabricación 
de semillas oleaginosas.

Reglas para la exportación del aceite 
de oliva.

Sistema y medios para fomentar la 
mejora del cultivo del olivo y la. fabrica 
ción de sus aceites.

Comisión mixta del aceite.- Organiza 
ción y atribuciones, pudiendo concurrir a 
ella las Cámaras agrícolas, las de Comer 
cio e Industria, Asociaciones y ('voper;t 
ti vas de Agricultores, Olivareros y ex 
portadores, Asociaciones de fabricantes 
de aceites y jabones de todas clases, y en 
general, cuantas personas jurídicas e in
dividuales se crean interesadas en este 
problema, que dirigirán sus comunica 
ciones a la Subsecretaría del Ministerio 
de Economía Nacional, expresando: - Jn 
formación sobre aceites.»

3 .° Cerrado el plazo de información 
pública a que se refiere el número ante 
rior, por el Ministerio de Economía se 
nombrará una Comisión integrada por 
elementos productores técnicos y admi
nistrativos, que clasifique y ordene el re
sultado de la información, recogiendo las 
aspiraciones que, como resultado de aqué 
11a, se pongan de manifiesto, y elabore 
una ponencia acerca de las bases a. que a. 
su juicio debe someterse el régimen de 
fabricación, propaganda, uso y aplicacio 
nes de las diversas clases de aceite.

4 ." La Comisión mixta del aceite con
tinuará constituida en la forma actual, 
realizando los fines que se determinan en 
el articulo 10 del Real decreto-ley de 8 de 
junio de 1926, sin más atribuciones que 
las expresamente contenidas en dicho ar 
ticulo y con derogación de cualquiera 
otra, que le hubiere sido conferida.

5 .° De este Decreto se dará en su día 
cuenta, en las Cortes.

Dado en Madrid a cinco de junio de mil 
novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora, y Torres
El Ministro <1p Economía nacional.

Luis Nicolau IPOln er
(Gaceta 6 junio de lu31) 

*
MINISTERH) DE F()MENTO

ORDEN
limo. Sr.: El articulo 88 del Reglamen 

to para la explotación de los servicios 
públicos de transportes por carretera es 
tablece que cuando una compañía de fe
rrocarril trate de concertar servicios pa 
ra el establecimiento de despachos cen
trales •situados en puntes alejados de la 
línea férrea, se ofrecerá la explotación 
de los mismos a los concesionarios de los 
servicios regulares que se hallaren esta
blecidos y que recorran, en todo o en par 
te. el t rayecto de (pie se trata, y si dichos 
concesionarios no lo aceptaran, queda en 
libertad la Compañía para concertarlos 

M.C.D. 2022



con otras Empresas; añadiendo quo los 
trayectos a que so refiere la uispusición, 
no podrán ser superiores a cinco kilóme
tros. .,

Sin duda el interés público aconsejo 
más adelante ampliar la longitud de tra
yecto de estos servicios, y por Real orden 
de 6 de diciembre de 1929 se dispuso que 
las Compañías quedaban en libertad de 
contratar servicios de este género en una 
extensión que no excediera de 20 kilóme
tros, pero en aquellos casos en que el ser
vicio no estuviese afectado por 'nía con
cesión regular de las establecidas en el 
régimen de transportes por carretera, 
quedando vigente, cuando este ocuniera, 
la limitación establecida por*el articulo K8 
a. que antes se alude.

De aqui se deduce que cuando un ser
vicio combinado para establecimiento de 
despachos centrales está afectado por ser
vicios regulares de exclusiva y sus con
cesionarios no aceptan el ofrecimiento 
del. mismo, el interés público no puede 
quedar servido en los casos en que la dis
tancia a recorrer sea mayor a icinco kiló
metros, pues lo impide el artículo 88 del 
Reglamento que se cita y hasta la Real 
orden que reconoció la necesidad de am
pliar las concesiones de que se trata., has
ta la longitud de 20 kilómetros.

Por considerar que todo esto redunda 
en perjuicio del público, sin ventaja para 
nadie, , . .

Este Ministerio ha dispuesto lo siguien
te:

1 ." Queda sin efecto la Real orden de 
6 de diciembre de 1929, aclaratoria del 
artículo 88 del Reglamento para la explo
tación de los servicios públicos de trans
portes por carretera. ,

2 .° Los trayectos a que se refiere el 
citado artículo 88 se amplían hasta, Ja dis
tancia máxima de 20 kilómetros.

3 .° Por la Dirección general de be 
rrocarriles se tramitarán las peticiones 
de autorización para concertar servicios 
para establecimientos de despachos cen
trales que estuvieren pendientes de reso
lución o que no se hubieren resuelto por 
impedirlo las trabas legales que en el 
preámbulo de esta disposicón se men
cionan.

Madrid, 2 de junio de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera.

(Gaceta 11 junio de 1931.)

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA
Junta eaUneadora de aspirantes a destinos 

públicos
Propuesta provisional que se formula 

como continuación a la publicada en 25 
de abril último (Gaceta número 115), re
ferente a destinos vacantes dependientes 
de las Diputaciones, Cabildos y Ayunta
mientos, anunciados en la Gaceta numero 
33 de 2 de febrero, con expresión de las 
clases de primera y segunda categoría, 
del Ejército y de la Armada, a quienes se 
propone por ser los que mayores méritos 
reúnen ajuicio de las Autoridades expre
sadas entre los presentados para optar a 
dichos destinos en las respectivas Corpo
raciones.

PROVINCIA DE BALEARES 
Ayuntamiento de Eelanitcc 

187. Desierto.
Diputación provincial de Palma de Mallorca 

186. Pendiente.
Ayuntamiento de Maltón

188 . Guardia municipal, Cabo Oscar 
Triay Olives, con 3-10-9 de servicio. (Na
tural y vecino.)

189 . Ayudante del Sepulturero del 
Cementerio de San Clemente, soldado 
Marcial Sintes Tuduri, con 1-8-8 de servi
cio. (Natural, vecino y desempeña el car
go interinamente.)

NOTAS

1 .a Todos los destinos que figuran de
siertos se publicarán nuevamente a con
curso, con arreglo a lo ordenado en las 
disposiciones vigentes.

2 .a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de esta 
propuesta provisional se harán a esta 
Junta en el plazo de diez dias los que 
residan en la Península y de veinte los 
de Canarias, a partir de la fecha de la 
publicación de esta propuesta en La Gaceta, 
anticipando estos últimos la noticia por 
telégrafo.

3 .* Los individuos propuestos en es
ta provisional desempeñarán el cargo 
con carácter interino hasta <|iie, transcu 
rrido el plazo señalado para las reclama
ciones que expresa, la nota anterior, se 
publique en la Gaceta la rectificación o 
confirmación de los destinos dados.

4 .a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de concur
sos por distintos conceptos, ni los que no 
hayan alcazado desíino por tener los pro
puestos mayores méritos.

5 .a Los Cabos y soldados que figuran 
propuestos para destinos de tercera y se
gunda categoría son aptos para los mis
mos aunque no se haga constar este re 
quisito.

Madrid, 10 de junio de 1931.—El Pre
sidente, Agustín Luque.

(Gaceta 11 junio de 1931)
* * *

Propuesta provisional del mes abril de 
1931, correspondiente a, los destinos 
vacantes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y Ayuntamientos pu
blicados en la Gaceta número 91, del 
dia 1.° de dicho mes, con expresión de 
las clases de primera y segunda cate
goría del Ejército y Armada a quienes 
se proponen, por ser los que mayores 
méritos reúnen a juicio de las Autori
dades expresadas, entre los presenta
dos para optar a dichos destinos, en 
las respectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE BALEARES
Ayunta miento de Algaida

513. Guarda rural, soldado Guillermo 
Vanrell Mulet, con 0-11-15 de servicio. 
(Natural, vecino y desempeña el cargo 
interinamente.)

NOTAS
1 .a Todos los deslinos que figuran 

desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso, con arreglo a Jo ordenando en 
las disposiciones vigentes.

2 .a Las reclamaciones a que haya, lu
gar por error en la confección de esta 
propuesta provisional se liarán a esta 
Junta en el plazo de diez días los que re
sidan en la Península y de veinte los de 
Canarias, a partir de la fecha de la publi 
catión de esta propuesta en la Gaceta, an
ticipando estos últimos la noticia por telé
grafo.

3 .a Los individuos propuestos en esta 
provisional desempeñarán el cargo con 
carácter interino hasta que, transcurrido 
el plazo señalado para las reclamaciones 
que expresa la. nota anterior, se publique 
en la Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados.

4 .a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades respec
tivas hayan dejado fuera de concurso 
por distintos conceptos, ni los que no ha
yan alcanzado destino por tener los pro
puestos mayores méritos.

5 .a Los'Cabos y soldados que figuran 
propuestos para destinos de tercera o se
gunda categoría son aptos para los mis
mos aunque no se haga constar este re
quisito.

Madrid, 10 de junio de 1931.—El Pre
sidente, Agustín Luque.

(Gaceta 12 junio de 1931). 
' * * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular
En debido acatamiento a lo dispuesto 

en el artículo 9.° del Decreto del Gobier
no provisional de la República, de fecha 
3 del corriente mes, publicada en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al dia 4 
del mismo,

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente disponer que los puertos ha
bilitados para realizar las prácticas de 
desratización y desinsectación por el per
sonal y con el material de las Estaciones 
sanitarias respectivas, sean los que a con
tinuación se expresan:

Algeciras, Alicante, Almería, Aviles, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Castellón, Ceuta, Coruña, Gandía, Gijón, 
Huelva, J^as Palmas, Mahón, Málaga, 
Palma de Mallorca, Pasajes, Sangunto, 
Santander, Santa Cruz de Tenerife, Ta
rragona, Valencia, Vigo, Aguilas y Se
villa.

Lo que se hace público 'para, general 
conocimiento. Madrid, 11 de jimio de 
1931.—El Director general, M. Pascua.

(Gaceta 12 junio de 1931).** *

DIRECCIÓN GENERAL DE ?ADMIN1STRACIÓN )

No habiéndose hecho cargo de la In- J 
' tervención de fondos municipales de Cas- » 
( tro del Río (Córdoba), para la que en pri- : 

mor lugar fué nombrado el que ocupaba i 
• el primer lugar y figuraba en la lista for- ) 
i mada por la referida Corporación, y per- I 
i teneciente al concurso de 9 de mayo de I 
j 1930 (Gaceta del 10),

Esta Dirección general, haciendo uso 
■ de la facultad que le conceden las dispo- 
: siciones 10 y U de la orden de convócalo- ( 
í ría mencionada, ha acordado designar a 
l Don Angel de Angelo Valdés, para ocu

par la Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Castro del Rio (Córdoba), ha
biendo tenido en cuenta al efectuar la 

( designación la lista de preferencia for- 
í mada por la referida Corporación, pres
i cindiendo de aquellos que fueron coloca- 
í dos en el concurso citado y tomaron po- 
( sesión de la Intervención para la que fue- 
• ron elegidos y de aquellos otros que no 
: pertenecen al Cuerpo de Interventores.

Madrid, 13 de junio de 1931.- El Di- 
i rector general, L. Recaséns.

(Gaceta 11 junio de 1931)

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES , 

Relaciones certificadas de Adjuntos y 
Suplentes designados por las respec- 
peetivas Juntas municipales para ca
da. una de las Mesas electorales que 
han de constituirse en cada término 
municipal que a continuación se in
dican con motivo de las elecciones 
de Diputados para las Cortes Consti
tuyentes convocadas para el dia 28 
del corriente.

i Continuación)
Términos municipaies

PALMA
Distrito 1.° Sección 1.a

Adjunto l.° D. Juan Bauza Cá naves 
Adjunto 2.° D. Ramón Corro Cañe!las 
Suplente l.° D. José Ruiz Gutiérrez 
Suplente 2.° D. Honorato Sureda Her

nández
Sección 2.a

Adjunto 1.° D. Manuel Enrich Cortés
Adjunto 2.° D. Emilio .Alcántara Mon

eada '
Suplente 1.° D. Gabriel Siquier Verd
Suplente 2.° D. Francisco Sánchez Ca

líais .
Sección 3.a

Adjunto l.° D. Luis Forteza Fuster
Adjunto 2." D. Rafael Borobia Arbós
Suplente1 L° D. José Miró Forteza 
Suplente 2.0 D. Antonio Mas Lull

Sección -ka
.Adjunto 1." D. Antonio Bonnin Aguiló
Adjunto 2." D. Eugenio Aguiló Aguiló 
Suplente l.° D. Emilio Valls Segura 
Suplente 2.° D. Bartolomé Roca Catañy

Sección 5.a
Adjunto L° D. Nadal Isern Rotger
Adjunto 2.° D. José Bernial Comellas 
Suplente L° D. Francisco SerraPayeras
Suplente 2.° D. Miguel Vadell Pastor

Sección 6.a
Adjunto 1." D. Bernardo ITobera Martí

nez
Adjunto 2.° D. Juan Llull Pujol 
Suplente L° D. Manuel March Coll
Suplente 2.° D. José Vives Manet

Distrito 2.° Sección 1.a
Adjunto l.° D. Enrique Juan Meliá
Adjunto 2.° D. Antonio Llabrés Vidal 
Suplente L° D. Juan Sancho Llodrá 
Suplente 2.° D. Antonio Salva. Salas

Sección 2.a
Adjunto L° D. Miguel Fuster Piña.
Adjunto 2.° D. Antonio Abraham Espi

nosa
Suplente l.° D. Juan Valls Aguiló
Suplente 2.° D. Sebastián Vilella Bordoy

Sección 3.a
Adjunto l.°D. Francisco Lladó Ni col au
Adjunto 2.° D. Jaime Isern Amengua!
Suplente 1.° D. José Taronjí Valls
Suplente 2.° D. Benito Rosselló Bujosa

Sección 4/
Adjunto 1." D. Antonio Jaume Cerd-’ 
Adjunto 2.u D. ( risióbal Lliteras lY 
Suplente 1." I). Miguel \ icli Figuerou8 
Suplente 2.u D. Juan tierra Enseñat d

Sección 5.a
Adjunto 1.° D. Francisco Albertí V» 

rell au"
Adjunto 2.° D. Antonio Forteza Aouiló 
Suplente 1.” D. Juan Tortella Garau
Suplente 2." D. Aurelio \ illó Sangrador 

Sección (».a
Adjunto 1.° D. José Darder Gelabert 
Adjunto 2.° I). Pedro Lladó Riutord 
Suplente 1." 1). Andrés \'alls Miró
Suplente 2." D. Mateo Ten asa Reques

Distrito 3.“ Sección 1.a
Adjunto l.° D. Salvador Lkpis Tomás 
Adjunto 2.° D. Bernardo Escalas Vidal 
Suplente L° D. José María Tulla y De

más
Suplente 2.° D. Juan Rosselló Estarellas 

Sección 2.a
Adjunto l.° D. Andrés Lladó Miguel 
Adjunto 2." D. Ignacio Aguiló Pomar 
Suplente 1 ? D. Gabriel Valls Segura 
Suplente 2.° D. Pedro Torres Mayans

Sección 3.a
Adjunto 1 ,ü D. Jaime Albertí Amer 
Adjunto 2.u D. Damián Llopis Tomás 
Suplente l.u D. Gabriel Salieras Riera 
Adjunto 2.° D. Pedro Planisi Campiña

Sección 4.a
Adjunto l.° D. Miguel CrespíCantallóps 
Adjunto 2." D. Antonio Guillem 
Suplente I." D. José Rosselló Mercant 
Suplente 2." D. Francisco More\ Ripoll

Sección 5.a
Adjunto L° D. Andrés Borras LJabrés 
Adjunto 2.° D. Mariano Jaquotot Molina, 
Suplente 1.” D. Jaime Vaquer Garau 
Suplante 2/' D. Juan X’idal Aloy

Sección 6.a
Adjunto 1." D. Pablo Batle Pujol 
Adjunto 2.', D. José Aguiló Fuster 
Suplente L° D. Andrés Terrasa Rebassa 
Suplente 2.° I). MJguel Vidal Horrach

Distrito 4." Sección 1 .i ll
Adjunto L° D. Miguel Jaume Bibiloni 
Adjunto 2." D. Francisco Llinás Cañe- 

lías
Suplente Lu D. Mateo Vidal (.'arrió 
Suplente 2.° D. Miguel Tous Porcel

Sección 2.a
Adjunto 1.” D. Bartolomé Gaya Roca 
Adjunto 2.° D. Gaspar Juan Estradas 
Suplente 1.° D. Jaime Tous Amengua!
Suplente 2." D. Miguel Vidal Marqués

Sección 3.a
Adjunto 1.° D. Rafael Jaume Sureda
Adjunto 2.° I). Guillermo Pon Canta- 

llops
Suplente 1 j D. Miguel tierra Cantallops 
Suplente 2.” D. Andrés Vich Moya

Sección 4.a
Adjunto l.° D. Miguel Homar Garau , 
Adjunto 2.° D. Miguel Llompart García 
Suplente L° D. Antonio Vives Servera 
Suplente 2.° D. Bartolomé Vich Cañellas

Sección ó:a
Adjunto 1." D. Juan Juan Garrió , 
Adjunto 2." D. Lorenzo Llompart Salva 
Suplente 1." I). Baltasar Tomás Julia 
Suplente 2." D. Damián Tomás Cirerol

Distrito 5." Sección 1.a
Adjunto L° D. Juan Cortés Terrasa 
Adjunto 2.° D. Andrés Alós Cifre 
Suplente l.° D. Juan Valls Valentí 
Suplente 2.° D. Miguel Sastre Garau

Sección 2.a
Adjunto l.° D. Gaspar Llinás Burgos 
Adjunto 2.° D. Antonio Lladó Vives 
Suplente l.° D. Bernardo Martines

cens
Suplente 2? D. Gabriel Veri Ruig

Sección 3.a
Adjunto 1." D. Luis Cortés Aguiló 
Adjunto 2.° D. Vicente Garcés Coloin 
Suplente 1.° D. Juan Sureda Sancho 
Suplente,2." D. Juan Valls Aguiló

Sección 4.a
Adjunto l.° I). Miguel Ciar Cañellas 
Adjunto 2.° D. Bernardo Lladó Eenei
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Suplente '/o D. Juan Trobat Rosselló 

[). pedio Juan Zanoguera
Sección 5.a

D. Francisco Llobera Roca
D. Juan Cabot Vidal9 0 D. Juan caDOC viuai 

Cipote 1 0 D. Pedro Moya Pon 
Sun ente 2? D. Jerónimo Salamanca 

Forteza
Distrito 6.® Sección 1.a 

adjunto i.° D. Miguel Carbonell Ramis
Adjunto 
Suplente IV 
Suplente 2.

Adjunto 1."

1). Juan Cabot Homar
I). José Ponsetí Fontcuberta
D. Juan Rosselló Rosselló

Sección 2.a
D. Bartolomé Ferrer Mes-

Adjunto 
Suplente 
Suplente

Adjunto

Adjunto 
Suplente

quida
o 0 D. Antonio Lliteras Frau 
l‘° D. Mateo Vila Abril 
g"0 D. Lorenzo Mayol Sánchez

Sección 3.a
l .°D. Bartolomé Liado Ros- 

selló
2 .° D. Bernardo Bauza Nicolau 
l.° D. Mariano Serra Picó

D. José Quiñi ZafortezaSuplente 2.

Adjunto 1."
Adjunto 2." 
Suplente L"
Suplente 2.

Adjunto 
Adjunto

l.°

Suplente 1.' 
Suplente 2.

Amat
Sección 4.a

D. Juan Jaume Maten
D. Antonio Guasp Nebot
1). Gabriel Pericas Gomila
D. Francisco Sans Bosch

Sección 5.a
I). Manuel Crespo Bujosa
D. Blas Billón Pons
D. Francisco Oliver Negre
I ). Pedro Roca Contestí

Sección t).4
Adjunto L° D. Miguel Castelló Cerda
Adjunto 2.° D. JoaquinLlorensBalaguer 
suplente l.° D. Blas Rotger Soler
Suplente 2.° D. Antonio Moya Ribas

Adj iluto 
Adjunto

Adjunto

Suplente 
Suplente

Adjunto

Disttito 7.° Sección 1.a
Lu D. Jaime Gelabert Jofre
2 .° I). Guillermo Estarellas Mo- 

ner-
l .° D. Bernardo Vicens Bonet
2 ." D. Julián Pujol ( olí

Sección 2.a
1 ." D. Mateo Grimalt Llull
2;' D. Damián García Sánchez

Suplente l.°D. Francisco Saborit Vila.
D. Matías Silvestre de HaroSuplente 2.

Sección 3.''
Adjunto l." 1). Antonio Horrach Vanrell
Adjunto 2.° D. Guillermo Ignacio Benet
Suplente 1." D. Bartolomé 'Pur Estarás
Suplente 2." D. Jaime Sanearlos Ripoll

Sección 4.a

Adjunto
Adjunto l.° 1). Miguel Lladó Serra

2 .° D. Juan Ignacio Torradas
Suplente I." D. Nicolás Tous Moreno
Suplente 2." D. Juan Vicens Más

Sección 5.a
Adjunto l.° D. Gabriel Llabrés Hum- 

bert
Adjunto 2.° D. José González Sirviente 
Suplente l.° D. Vicente Martorell Mulet 
Suplente 2.° D. Cristóbal Vila Carlos

Distrito 8.° Sección 1.a
Adjunto l.°D. Alberto Llabrés Torres
Adjunto 2.° 1). José López Rebassa.
Suplente 
Suplente

Adjunto 
Adjunto

I ." D. Antonio Surcda Llull
2 ." D. Manuel Quadrado Beni- 

tez
Sección 2.a

L° D. Antonio Juan Sitjar
2 .° D. Francisco Calafat Bua-

das I Adjunto
Suplente l.° Miguel Matas Servera | Id.
Suplente 2.° D. Antonio Sastre Barceló I Suplente

Sección 3.a • I
Adjunto 1,° D. Antonio Gelabert Massct I
Adjunto 2.° I). Sebastián Crespí Puig- | Adjunto

, server
Suplente 1.° D. Ceferino Vila Oliver 
ripíente 2.° D. Sebastián Pascual Riera

Sección 4.a
Adjunto l.uD. Antonio Llabrés Gela-

bert
Adjunto 2." D. José Hernández Vidal 
- -uplente l.u D. Gabriel Sastre Coll 
Suplente 2. " 1). Pedro Sans Garau

Adjunto l.°
Adjunto 2."
Suplente 1."
Suplente 2.°

Adjunto 2.° 
Suplente l.° 
Suplente 2.°

Adjunto 1.
Adjunto 
Suplente 
Suplente

l.u
9 0

Sección 5/
1) . Jaime Jaume Pone
D. José Compañy Tomás
D. Arnaldo Verdera Roca
D. Pablo Vidal Caseur

Distrito 9.° Sección 1.a
Adjunto l.° D. José Florit Seguí

l.°Adjunto

D. Domingo Femenias Font
M. José Sastre Colomar
D. Antonio Servera Colo

mar
Sección 2.a

D. Miguel Liado Pujol
D. Pablo Jaume Alemay
D. Bartolomé Tous Terrasa
D. Ramón Rosselló Jaume

Sección 3.a
D. Antonio Jaume Salas

Adjunto 2.° D. Lorenzo Garau Homar 
Suplente l.° D. Jaime Vidal Balaguer 
Suplente 2.° D. Damián Tous Perdió

Sección 4.a
Adjunto L° D. Jaime Liado Alemañy
Adjunto 2.° D. Juan Sastre Andreu 
Suplente 1.° D. Antonio Tous Porcel
Suplente 2." D. Jaime Vi la, Retís

Adjunto 
Adjunto 
Suplente 
Suplente

Adjunto 
Adj unto 
Suplente

Sección 5.a
1." D. Juan Guasp Pon
2.° D. José Llabrés Bestard

D. José Vidal Seguí
D. Leonardo Vi la Retís

Sección 6/
L*’ D. Francisco Llabrés Nadal 
2.° D. Bartolomé Llabrés Pons 
1.° D. Francisco ^rallespir Lia

do
Suplente 2.° D. Miguel Verd Higo

ALABO

Adjunto 
Id.

Suplente 
Id.

Adj u uto 
Id.

Distrito l.° Sección 1.a
D. Mateo Parets Sampol
D. Juan Homar Fiol
D. Andrés Vidal Rayó
D. Gaspar Isern Pons

Sección 2.a
D. Andrés Juan Rayó
D. Guillermo Nicolau Sastre

Suplente D. José Rosselló Rayó 
Id. D. Gabriel Pizá Rotger

Distrito 2." Sección única
Adjunto D. Jaime Pizá Mas 

Id. D. Antonio Mas Rosselló
Suplente D. Pedro Homar Sastre 

D. Bartolomé Simonet PalouId.

Adjunto 
Id.

BINISALEM
Distrito 1.° Sección 1.*

D. I ,ticas Baile Romaguera
D. Lorenzo Vicens Dols

Suplen ti1 D. Antonio Marti Pons 
Id. D. Andrés Vidal Bonafé

Adjunto 
Id.

Sección 2.a
D. Lorenzo Bennasar Pericas 
D. Pedro Pol Liado

Suplente D. Miguel Pons Pons 
Id. D. Bartolomé Pons Abrines

Distrito 2.° Sección única
Adjunto D. Jaime Ferrer Homar 

Id. D. Andrés Garcías Nicolau
Suplente D. Bartolomé Pol Pol 

Id. D. Ramón Morey Antich

CAMPOS DEL PUERTO 
Distrito 1.° Sección 1 ?

Adjunto D. Miguel Valls Salom
Id.

Suplente 
Id.

D. JuanVeñy Vanrell
D. Pedro Fullana Nicolau
D. Antonio Arcas Obrador

Sección 2.a
D. Onofre Verdera Liado 
D. Lucas Vanrell Fullana
D. Jaime Ballester Más
D. Miguel Ferrer Coll

Sección 3.a
D. Guillermo Puigserver 

relió
Pe-

Id. D. Damián Obrador Cáffaro
Suplente D. Pedro Ginard Alou 

Id. D. Jaime Ayarte Mercadal
Distrito 2.° Sección 1.a

Adjunto D. Antonio Xamena Lladó 
Id. D. Juan Sala Salom

Suplente D. Antonio Ferrer Coll 
Id, D. Miguel Forteza Aguiló

Sección 2.a
Adjunto D. Juan Veúy Verdera 

Id. D. Antonio Mercadal Vidal
Suplente D. Jaime Burguera Verdera

Id. D. Melchor Lladó*Taberner
C0STITX

Distrito único Sección única 
Adjunto D. Pedro Munar Amengual 

Id. D. Miguel Mimar Horrach 
Suplente D. Antonio Horrach Ramis 

Id. D. Rafael Horrach Seguí
DEYA

Distrito único Sección única
Adjunto D. Pedro A. Magraner Coll 

Id. D. Bartolomé Marcús Amorós
Suplente D. Jaime Garcés (’olom 

Id. D. Andrés Gamuudi Cursad)
ESTALLENCHS

Distrito único Sección única
Adjunto D. Bernardo Alemañy Palmer 

Id. D. Manuel Vidal Perpiñá
Suplente D. Juan Vidal Palmer

D. Pedro Alemañy PalmerId.

INCA
Distrito l.° Sección 1.

Adjunto 
Id.

Suplente

Adjunto 
Id.

Suplente 
Id.

Adjunto 
Id.

D. Sebastián Palón Garau
D. Tomás Vaquer Torreas
D. Damián Simó Ardil
D. Miguel Ferrer Jaume

Sección 2.a
D. Juan Ruadas Domenech
D. Bartolomé Fluxá Mut
D. Juan Socias Cañellas
D. Pedro Vallespir Figuerola

Sección 3.a
D. Miguel Miralles .Tañer
D. Bartolomé Ramis Beltrán

Suplente D. Tomás Corro Ferrer 
D. Jerónimo Massip Llompa.id.

Adjunto 
Id.

Id.

Distrito 2.° Sección 1/
D. Antonio Barcéló Terrés
D. Miguel Arrom Ribot

Suplente D. Jaime Ferrer Gari

Adjunto 
Id.

D. Jorge Reus Cantallops
Sección 2.a

D. José Oliver Camspins
D. Antonio Beltrán Compañy

Suplente D. Antonio Planas Llompart 
Id. 1). Pedro M. Batlle Saurina

Distrito 3.° Sección única
Adjunto D. Pedro Col i Jaume 

Id. D. Antonio Miralles Amengual
Suplente D. Gonzalo Rubert Melis

Id. D. Francisco Maten Seguí

LLOSETA
Distrito l.° Sección única

Adjunto D. José Bestard Capó 
Id. D. Jorge Mut Ramón

Suplente D. Antonio Coll Abrinas 
Id. D. Antonio Pons Coll

Distrito 2.° Sección única
Adjunto D. Sebastián Capó Maten 

Id. D. José Marqués Saletas
Suplente D. Bartolomé Marqués Catalá 

D. Miguel Coll CollId.

Adjunto 
Id.

MURO
Distrito 1.° Sección 1.a
D. Antonio Boyeras Torrauddl
D. Bernardo Garrió Capó

Suplente D. Bernardo Lloret Quetglas 
Id. D. Juan Calvó FontId.

Adjunto 
Id.

Sección 2.a
D. Juan Julia PaJau 
D. Juan Gamundí Payeras

Suplente D. Mateo Llompart Muntaner 
Id. D. Jaime Gamundí Cantallops

Distrito 2.° Sección 1.”
Adjunto 

Id.
Suplente 

Id.

D. Juan Juliá Noguera
D. Lorenzo Cloquell Vallespir
D. Julián Juliá Ramis
D. Antonio Font Vives

Sección 2.a
D. Pedro Antonio FornésOliver
D. Rafael Cuart 01 i ver

Adjunto 
Id.

Suplente D. Francisco Font Sabater 
Id. D. Pedro Antonio Font Sabater

(Continuará)
** *

Núm. 1415 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección provincial de Administración local 
Cir c u l a r .—En virtud de acuerdo de 5 

de los corrientes, recaído en expediente 
instruido a instancia del Presidente de la 
Sociedad de Viajantes y Representantes 
del Norte de España, la Dirección Gene
ral de Rentas Públicas me encarga llame 
la atención a los Ayuntamientos de esta 
provincia, sobre la resolución dictada con 
carácter general, por aquél Centro direc 
tivo, con fecha' 15 de diciembre de 1927, 
publicada en la Gaceta de 1.° de enero de 
1928, en lojque respecta a que las profesio
nes de viajantes, comisionistas y repre
sentantes de comercio no vienen obliga 
das a pagar derechos o tasas de las pre 
vistas en el apartado v) del art.° 374 del 
Estatuto municipal (Licencias para indus
trias callejeras y ambulantes.

Lo que comunico a los Sres. Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos .le es 
ta provincia, para su observancia.

Palma 16 de junio de 1931—El Jefe de 
la Sección, Elviro Sans. V.° B.°—El De 
legado de Hacienda, Díaz Molina.

* ‘ *
. Núm. 1113

COMITE PARITA Río 1NTE BLOCA.1, 
del 1 restid-o y del Tocado de Baleares 
Este Comité, en su sesión celebrada el 

día 11 del actual, acordó, como apéndice 
a las Bases de Trabajo aprobadas y pu
blicadas en este Bo l e t ín  Omc ia i., las si • 
guientes adiciones, en el apartado de las 
mismas que lleva el epígrafe «Jornal mi 
nimo»: Pesetas

Las obreras que corten forros y 
y piezas secundarias percibirán. . 
" Las obreras que trabajen en los 
cepillos. •

Las obreras que tiñen plantas 
(no pudiendo ser destinadas a trn 
bajar en los cepillos). .

‘ Las chicas y los chicos que Ira 
bajen en operaciones secundarias, 
como poner ojetes, quitar remenees, 
asentar la vira, abrir y cerrar hen
didos, encolar plantas y tacones, 
rellenar y fijar plantillas y contra
fuertes. ■

¿‘as
■Pon

3'00

IíO que se publica, en este periódico 
oficial, a tenor de lo dispuesto en la. le
gislación por que se rigen los Comités 
Paritarios.

Palma de Mallorca, 15 de jimio de 19:-'. 1. 
—El Secretario, R. Despuig. - V.° B.°—El 
Presidente, Fausto Morell.

* * *
Núm. 1400

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formada la relación general del resul

tado del recuento de la ganadería, exis 
tente en este térnino municipal, el Apén
dice al amillaramiento, como también las 
relaciones de altas y bajas al Registro 
fiscal de edificios y solares que han de 
servir de base para la confección de los 
repartimientos de la riqueza Rústica, Pe
cuaria y Urbana para el próximo ejerci
cio de 1932, estarán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, transcurrido el 
cual, ninguna será admitida.

Algaida 13 junio de 1931.—El Alcalde, 
B. Mulet.

Núm. 1401
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Vacante la plaza de Practicante titu
lar de esta villa, se anuncia a. concurso 
la provisión en propiedad de la misma 
con arreglo a las disposiciones legales vi 
gentes en la materia.

i Dicha plaza está dotada con el haber 
3 anual de setecientas cincuenta pesetas.

Se estimarán como méritos preferen
tes la superioridad de títulos y el mayor 
tiempo de servicios prestados en su ca
rrera. ,Los concursantes deberán presentar 
sus instancias debidamente reintegradas 
V documentadas en la Secretaría de esm 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Selva 10 de junio de 1931.—El Alcal
de, Juan Vives. ** *

M.C.D. 2022



4
Nú ni. 1404 |

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Estando desempeñadas interinamente 

las plazas de Veterinario titular e Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuaria de es
te Municipio, dotadas en presupuesto con 
el haber anual de setecientas cincuenta 
pesetas y seiscientas respectivamente, y 
mil pesetas por reconocimiento de reses 
cerdosas sacrificadas adomicilio, se anun
cia su provisión en propiedad, a concur
so, bajo las siguientes condiciones:

' Para optar al concurso, es preciso la 
condición de ser español, mayor de edad, 
con títulos de Veterinario y Pecuaria mu
nicipal. .

Para desempeñar en propiedad dichos 
cargos, es igualmente preciso residir en 
esta población, y como méritos preferen
tes, haber desempeñado dichas plazas in
terinamente. .

Los que quieran optar a las citadas 
plazas, presentarán la documentación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro del término de treinta dias a contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia, acompa
ñando a la documentación certificación 
de antecedentes penales.

Llubí 11 de junio de 1931.—El Alcalde, 
Jaime Nadal. * * *

Num. 1402
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Debiendo ser cubiertas en propiedad 
en virtud de lo dispuesto en la Circular 
inserta en el B. O. n." 10.056 de 23 de 
mayo último las plazas de Veterinario- 
Inspector de Víveres y de Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuaria en esta loca
lidad desempeñadas en la actualidad in
terinamente, se anuncian a concurso di
chas plazas por el término de treinta dias 
que contarán desde el siguiente al de la 
inserción del presente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid du
rante cuyo plazo los concursantes a ellas 
deberán presentar sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Se asigna de dotación para la 'primera 
la cantidad de mil pesetas anuales más 
seiscientas para el reconocimiento de re
ses cerdosas sacrificadas en domicilio par
ticular y seiscientas pesetas anuales pa
ra la segunda, siendo condición precisa 
que el nombrado resida en esta pobla
ción .

Alaró 9 junio de 1931.—El Alcalde, 
Pedro Rosselló.

Núm. 1403
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Vacantes en este Municipio, por causa 
de interinidad, las plazas de Veterinario 
titular e Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad Pecuaria, queda abierto el 
oportuno concurso, para su provisión en 
propiedad, ajustado a las siguientes con
diciones: ,

1.a El plazo del concurso sera do 30 
dias, a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B. O. 
do la provincia. Durante ese plazo podrán 
los interesados presentar las instancias 
documentadas, en papel timbrado común 
de la clase 8.a en la Secretaria del Ayun
tamiento, durante los dias y horas hábiles 
de oficina.

•2.a Podrán optar a este concurso to
dos los Veterinarios que reunan cualquie
ra. de las condiciones previstas por el 
articulo 10 del R. D. de 18 de junio de 
1930, y posean el título de Inspector Pe
cuario municipal obtenido con arreglo a 
lo dispuesto por el artículo 312 del Regla
mento de 6 de marzo de 1929. Será mérito 
preferente para la calificación del con
curso: a) La mayor antigüedad en el de
sempeño del cargo de Veterinario, asi en 
los Cuerpos del Estado, como de Diputa
ciones y Ayuntamientos, extremo que se 
acreditará " documentalmente con certitl- 
ficado de servicios, expedido por los Jefes 
de los Centros correspondientes, b) Dado 
el caso de igualdad de tiempo en la ca
rrera prosperará el concursante que acre
dite mayores servicios prestados en cir
cunstancias anormales, o lucre autor de 
trabajos originales, estudios o memorias 
relacionadas con la misión sanitaria de 
su profesión. .

3.a Este municipio integra el partido 
Veterinario, siendo esta villa la capitali
dad del mismo, perteneciente al partido 
judicial de Ibiza, la causa de la vacante 
es la interinidad actual. Cuenta este pue
blo un censo de población de 5088 habi
tantes. La dotación anual del cargo as
ciende a 1000 pesetas por titular, 600 por 
inspección pecuaria, más 360 pesetas por 
reconocimiento de reses porcinas sacrifi
cadas en domicilios particulares, llegan-

do éstos a. 180, No hay servicio de merca 
dos o puestos.

1.a Será obligación indispensable pa 
ra-el concursante nombrado fijar la resi
dencia habitual en esta villa, con prohi
bición absoluta de trasladarla a otro 
pueblo.

Lo que se hace público por medio del 
B. O. de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en las circulares insertas en 
aquel periódico oficial número 10.056 de 
23 de mayo último. i

San Antonio Abad 8 junio 1931. El 
Alcalde, Vicente Costa.- -P. A. del A. P. 
—El Secretario, Andrés Tur.

■ U
Núm. 1408

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Por no ajustarse al modelo oficial y 

circunstancias de orden legal que deben 
llegar a conocimiento de cuantos profe
sionales puedan estar interesados en soli
citar la vacante de Veterinario titular e 
Inspector pecuario de este distrito queda 
anulado el anuncio inserto en el B. O. del 
día 11 del actual.

Deyá 13 de junio de 1931.—El Alcal
de, Pedro J. Mas.

Núm. 1409
AYUNTAMIENTO DE M0NTU1RI
Debiendo proveerse en propiedad la 

plaza de Veterinario titular de esta villa, 
dotada con el haber anual de 750 pesetas, 
se anuncia al público por medio del pre
sente anuncio a fin de que todos los que 
se crean con derecho a desempeñarla 
presenten sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el plazo de treinta días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia. La 
residencia será obligatoria en esta villa.

Montuiri 13 de junio de 1931.—El Al
calde, Juan Mas Verd.

Núm. 1410
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Hallándose interinamente servidas las 

plazas de Veterinario y de Inspector de 
Higiene Pecuaria de este término, y de
biéndolo ser en propiedad, según lo dis- 

, puesto en Circular inserta en el B. O. de 
la provincia n.° 10.056 y demás disposi
ciones vigentes, dotadas con el haber 
anual de setecientas cincuenta pesetas, 
la primera y de mil cien pesetas la se
gunda (entre titular y reconocimiento de 
reses cerdosas sacrificadas a domicilio), 
se hace público por medio del presente, a 
fin de que todos Los que se creen con 
derecho a concursarlas, presenten sus so
licitudes documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta días a contar del siguiente al dé 
la inserción del presente en el B. ().; ad
virtiéndose a los concursantes que el nom
brado en propiedad deberá, residir en es- 
ta población.

Lloseta 10 
sé Capó.

junio 1931—El Alcaide, Jo

* * * 
Núm. 1419 

AYUNTAMIENTO DE MAKRATX1 
En sesión celebrada por este Ayunta

miento en el dia de ayer, se acordó amor
tizar treinta y cinco obligaciones del em
préstito emitido por acuerdos de 18 de 
julio v 25 de septiembre de 1927, con des- i 
tino a la construcción de edificios escola
res v otras mejoras, cuyo sorteo extraor
dinario tendrá lugar en la sesión que ha 
de celebrarse a las diez y nueve horas y 
treinta minutos del dia 27 del mes actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en la condición octava del pliego 
de condiciones por qué se rige dicho em
préstito. , X .

Marratxí 15 de jumo de 1931.—El Al
calde, P. O, Bartolomé Juan.

* * * 
Núm. 1407

1) . Gabriel Alón Bernat, Juez de primera 
mstancia del Partido de Inca.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia de fecha once de los corrien
tes, dictada en autos concurso necesario 
de acreedores de Antonio Serra, promo
vido por Don Pedro-Antonio Serra Ben- 
nassar, se sacan a pública subasta por 
segunda vez y por término de veinte dias, 
como propios del concursado, los bienes 
inmuebles y los censos, que con su ava
lúo, rebajado en un veinticinco por cien, 
a continuación se describen:

1 ."' Casa, planta baja y piso, de tresi 
vertientes, cochera y corral, señalada 
con el número siete de la calle de los Sol
teros en La Puebla, de doce metros de

fachada y de doscientos metros cuadrados 
de superficie, linda por la derecha en 
trando con la señalada con el número 
cinco de Margarita Berra Vert, ror la 
izquierda con el número nueve del mismo 
Antonio Serra, y por el fondo con terreno 
de Catalina Soler y Antonio Serra, me v 
diante calle particular. Tipo de subasta. . 
catorce mil doscientas cincuenta pesetas. | 

2.a Casa número nueve de la calle l 
de los Solteros, de doce metros de facha 
da y.doscientos treinta y un metros cua
drados de superficie, que linda por la de 
recha entrando con la. señalada con el 
número siete, anteriormente descrita de 
Antonio Serra, por la izquierda con la 
de herederos de Miguel Ferrer, y por el 
fondo con la de Sebastián Bennasar y 
Antonio Serra, mediante calle particu
lar. Tipo de subasta nueve mil setecien
tas cincuenta pesetas.

3 .a Una pieza de tierra llamada Son 
Señó de cuatro hectáreas, veintisiete 
áreas, veinte centiáreas, de cabida, que 
linda por Norte con tierras de Juan Vi- 
llalonga, por Sur con las de Antonio 
Compañy, por Este con las de Lorenzo 
Siquier, ’ mediante camino, y por Oeste 
con las de Eugenio Bonafús. Tipo de su
basta setenta y dos mil pesetas.

4 .a Tierra llamada Son Boira de cin
cuenta y tres áreas, veinte y siete centiá
reas, que linda por Norte y Sur con otras 
de Gabriel Comas, con un sendero en el 
confin Norte, por Este con las de Guiller
mo Crespí y por Oeste con las de Gabriel 
Serra. Tipo de subasta cuatro mil qui
nientas pesetas.

5 .a Tierra llamada La Travesera, de 
diez y siete áreas, setenta y cinco centiá
reas," linda al Norte con tierras de Juan 
Sabater, por Este con las de herederos 
de Antonio Serra y Gabriel Comas, por 
Sur con las de Gabriel Serra de Gayeta 
y por Oeste con las de Antonio Comas. 
Tipo de subasta novecientas treinta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos.

6 .a Otra Son Señó, de diez y ocho 
áreas, diez centiáreas, linda al Norte con 
tierras de herederos de Pedro-Miguel Ben- 
nassar, por Este con las de Cristóbal Se
rra y otros, por Sur con las de Jaime 
Socías y por Oeste con camino carretera. 
Tipo de subasta mil ciento veinticinco 
pesetas.

7 .a Tierra llamada Son Puig de trein
ta y siete áreas, ocho centiáreas, linda 
por Norte con la de Miguel Villalonga, 
al Este con la de Bernardo Soler, al Sur 
con camino público y al Oeste, con la de 
herederos de Jorge Perdió. Tipo de su
basta tres mil trescientas setenta y cinco 
pesetas.

8 .a Otra llamada Uyalets Veis, de 
nueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas, 
que linda por Este y Norte con tierras de 
Pedro-Antonio Serra, por Sur con las de 
Martín Seguí, y por Oeste con camino 
público. Tipo dé subasta mil ciento vein
ticinco pesetas.

9 .a Una pieza de tierra llamada Son 
Señó o Se Basa, de setenta y una úreas, 
tres centiáreas o lo que sea: linda al Nor
te con la de Gabriel Serra Torrandell, al 
Sur con camino vecinal, al Este con la 
de Nadal Serra Bennassar y al Oeste con 
la de herederos de Prancisco Serra. Tipo 
de subasta nueve mil pesetas.

10 . Un solar cuya medida, y descrip
ción se ignoran, constando solamente que 
linda con 1a. calle particular paralela a 
la de los Solteros, por Norte con solares 
vendidos de la misma procedencia y por 
Este y Oeste con calles Nuevas. Tipo de 
subasta dos mil doscientas cincuenta pe
setas.

Todas las anteriores fincas radican en 
La Puebla y su término.

11 . Pieza de tierra llamada Son Fé, 
sita en el termino municipal de Alcudia 
de ciento cuarenta y dos áreas, seis cen
tiáreas o lo que sea, que linda al Norte 
con camino vecinal, al Sur con el predio 
Biniatría, de Don Pedro Ferrer, al Este 
con la de Sebastián Vilanova y al Oeste 
con la de Mateo Pons. Tipo de subasta 
ocho mil doscientas cincuenta pesetas.

12 . Cuatro censos de _ ocho libras 
quince sueldos, o sean veintinueve pese
tas, siete céntimos, al cuatro por ciento, 
pagaderos el dia de la Feria de La Pue
bla, y en su defecto el dia primero de 
noviembre de cada año, sin descuento 
alguno, que prestan respectivamente Lo
renzo Maten Serra, Antonio Bennassar 
Compañy, Martín Amer Fluxá y Antonio 
Perelló "Noguera. Tipo de subasta para 
cada censo quinientas cuarenta y cinco 
pesetas con cinco céntimos; y en junto 
dos mil ciento ochenta pesetas con veinte 
céntimos.

13 . Ocho censos de veinte y tres pe
setas treinta céntimos cada uno (siete 
libras) pagaderos el dia de la Feria de 
La Puebla, que prestan respectivamente

Magdalena Cladera Capó, Bartolomé M 
tro M i-cíiró, Margarita ^(‘r*:; Mii-, A'.ci^ 
Ballester Serra, Bartolomé Huadeg 
dera, Catalina Soler Crespí, Antonio 8 
rra Serra y Guillermo Mir Goniüa pe v 
mibles al cinco por ciento. Tipo de stUp' 
ta para cada uno de dichos censos tr^ 
cientas cuarenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos, y en junto, dos r^i 
setecientas noventa y seis pesetas.

Todos los referidos censos, pesan s 
bre inmuebles que radican en La Pueh!-

Las condiciones de la subasta son- "L
1 .a No se han suplido los títulos do 

propiedad, por lo que los compradores 
tendrán que conformarse con los docu 
mentos obrantes en autos, que estarán d 
manifiesto en la Secretaría de este.luz 
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta *

2 .a Todas las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes a los créditos 
de los acreedores del presente juicio uni
versal, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate, que ingresará ínte
gro a las resultas del concurso necesario 
de acreedores de Antonio Serra Serra.

3 .a Tanto los inmuebles como los cen
sos se subastarán separadamente cada 
uno de ellos.

4 .a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar en mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para dicha 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en la misma, cuya consignación 
le será devuelta acto continuo del remate, 
excepto, la que corresponda al mejor pos
tor que continuará en depósito como pre
cio a cuenta de la venta.

5 .a No se admitirán posturas que no 
Í cubran las dos terceras partes del avalúo 

o tipo de subasta respectivo.
6 .a Todos los gastos de subasta., re

mate, escrirura. de traspaso y todo lo de
más inherente a la venta, serán de cargo 
del comprador.

7 .a Para el remate de dichos bienes, 
en la Sala. Audiencia de este Juzgado, 
queda señalado el dia quince de julio 
próximo venidero, a las once horas.

Y para pue llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha su
basta, se expide el presente en la ciudad 
de Inca a trece de junio de mil novecien
tos treinta y uno. Gabriel Alón.—Ante 
mí, Juan Colí, Secretario accidental.

*■'*
Núm. 14 14

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo ordinario verificado el día 

12 del corriente mes, ante el notario Don 
Pedro Alcover y Maspons, de 64 obliga
ciones hipotecarias serie 1)., que deben 
ser amortizadas dia l.° de julio próximo, 
resultó corresponder su amortización a las 
que lleva.ii los números siguientes:

9 , 36, 1 (1, 228, 265, 362, 465, 469, 557, 
593, GIS, 649, 762, 771, 1066, 1076, 1136, 
1171, 1251, 1281,14 1 8, 1526, 1530, 1591, 
1GD3, 1627, 1642, 1643, 1699, 1700, UM. 
1796, .1875, 1877, 1879, 1910, 1951, 2005,
2014, 2029, 2031, 2017, 2069, 2101, 2UL
2 1 46 , 22 04 , 22 6 7 , 23 08 , 23 79 , 2192 , 2544,
2601, 26H, 26 35 , 2 7 04 , 2 7 3 9 , 2783 , 2849.
2905, 2957, 2960 y 2981.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas se sirvan presen
tarlas para su cobro a la Administración 
de esta Sociedad. .

Palma, junio 16, 1931. Por la Saline
ra Española, El Director Gerente. Barto
lomé Fons. * * *

Núm. 1423
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS 
Doniicilio social: Bambla de Catale^, 

18-Barcelona
Habiéndose extraviado la póliza 

mero 100.988 que libró el Banco Yitaim1 
de España, a Don Gabriel Carbonell ' 
graner, de Palma de Mallorca, en ib j. 
brero de 1921 se hace público por nie^ 
del presente anuncio a fin de hacer con» 
tar que si no fuese presentada en la A , 
ministración de la Compañía dentro 
término de treinta dias, a contar desu^ 
fecha de esta inserción, se tendrá l 
nula y sin efecto y se abonará su imp 
al beneficiario que resulte de los uc 
mentos que obran en esta Sociedad- .

Barcelona 12 de junio de 1931. -E11 
ministrador, Vicente Muntadas.

........... .............. ............. ... *
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